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PROGRAMA DE LA SESIÓN 

o Exposición sobre la Nueva Ley de Delitos Económicos 
o Impacto y Adaptación Empresarial 
o Preguntas y Reflexiones del Comité 

 

TEMAS TRATADOS 

ASUNTO 
Implicancias de la Nueva Ley de Delitos Económicos para las 
Finanzas Corporativas y la Administración Empresarial 

 

En la sesión del Comité de Finanzas, contamos con la 
participación de César Ramos, socio en Bofill Escobar Silva 
Abogados, quien nos brindó una detallada exposición sobre la 
nueva ley de delitos económicos y sus implicancias para las 
finanzas corporativas y la administración empresarial. Ramos 
abordó los mitos sobre la responsabilidad de las personas 
naturales, la clasificación de los delitos económicos, y las 
consecuencias legales y modificatorias que introduce la nueva 
ley, proporcionando una guía exhaustiva para la adaptación 
empresarial a estas regulaciones. 
 
Durante la presentación, Ramos ofreció una visión clara sobre 
cómo las empresas deben adaptarse a la nueva ley, 
destacando la importancia de entender las nuevas 
clasificaciones de delitos y las responsabilidades asociadas. 
Se discutió la necesidad de que las empresas implementen 



 

estrategias de cumplimiento robustas para evitar sanciones y 
proteger tanto a la organización como a sus ejecutivos. La 
exposición incluyó ejemplos prácticos y recomendaciones 
para la correcta implementación de los nuevos 
requerimientos legales. 
 
Se abrió un espacio de preguntas y reflexiones en donde los 
miembros del comité subrayaron la importancia de una 
correcta implementación y gestión de los nuevos 
requerimientos legales. Se enfatizó la necesidad de prevenir 
delitos económicos mediante el cumplimiento estricto de las 
nuevas regulaciones y la adopción de medidas proactivas para 
proteger a las empresas y sus ejecutivos de posibles 
sanciones. La sesión concluyó con un consenso sobre la 
relevancia de mantener una constante actualización y 
capacitación en estos temas para asegurar el cumplimiento y 
la protección legal adecuada. 
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